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Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz 

 

  El 9 de diciembre de 1995, se constituyó el Honorable Concejo 

Deliberante de José C. Paz celebrando la Primera “Sesión ordinaria”, con la 

presencia de los doce concejales que establecía la Ley de Creación del Municipio 

de José C. Paz. 

  En efecto, el 20 de octubre de 1994, el Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires, habían sancionado la Ley Nº 11.5511, que 

establecía: 

Artículo 1°: Créanse sobre el territorio perteneciente al actual partido de 

General Sarmiento los nuevos municipios que se denominarán San Miguel, 

José C. Paz y Malvinas Argentinas, el cual incorpora también territorio 

perteneciente al actual partido de Pilar. 

2º: Incorpórase al partido de Pilar la localidad de Del Viso, cuyos límites al 

igual que los de los nuevos municipios se fijan en la planilla anexa que 

forma parte de la presente ley como Anexo nro. I. 

  A su vez, con respecto a las autoridades comunales de los tres partidos 

creados, la Ley Nº 11.551 establecía: 

ARTICULO 4 º: Las autoridades comunales de los partidos que se crean 

por esta ley, surgirán del acto eleccionario posterior a la promulgación de la 

presente, en forma coincidente con el llamado a elecciones de las 

autoridades provinciales y municipales en el resto de la provincia de 

Buenos Aires. 

ARTICULO 5º: Los Concejales Municipales y Consejeros Escolares 

titulares y suplentes mantendrán el mandato hasta su terminación. Dicho 

mandato será desempeñado en el nuevo municipio que corresponda al 

domicilio que registraren a la fecha en que fueron electos. 

ARTICULO 6º: (Texto según Ley 11.991) En el acto eleccionario previsto 

en el artículo 4º de la presente los partidos de San Miguel, José C. Paz y 

Malvinas Argentinas elegirán Intendente, Concejales titulares y suplentes 

hasta completar el número de doce (12) titulares y siete (7) suplentes, y 

Consejeros Escolares titulares y suplentes hasta completar el número de 

seis (6) titulares y cuatro (4) suplentes, respetando los términos del artículo 

anterior y los plazos prescriptos en el artículo 3º del Decreto-Ley 6.769/58 -

Orgánica de las Municipalidades. 

 El calendario electoral fijó el domingo 14 de mayo de 1995 para las 

elecciones generales, lo que permitió dar cumplimiento al Artículo 4º de la Ley 

11.551: “elección de las autoridades comunales”. De acuerdo al artículo 6º de la 

mencionada Ley, debían elegir en el partido de José C. Paz 10 (diez) concejales 

titulares, ya que 2 (dos) habían sido electos en 1993 y debían continuar su 

                                                           
1
 http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-11551.html 

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-11551.html


 

Alberto Julio Fernández 2/6 
 
 
 

 

mandato hasta 1997 (Artículo 5º), además se debían elegir 7 (siete) concejales 

suplentes. 

 Realizado el escrutinio, arrojó los siguientes resultados2: 

 

Fuerza Política Votos 

Lista Nº 95 – Frente Justicialista Federal 48.457 

Lista Nº 46 – Frente del País Solidario 11.305 

Lista Nº 355 – Unión Vecinal de José C. Paz 8.265 

Lista Nº 3 – Unión Cívica Radical 6.746 

Lista Nº 37 – Movimiento por la Dignidad y la Dependencia 3.424 

Lista Nº 83 – Partido Solidaridad 615 

Lista Nº 38 – Movimiento Socialista de los Trabajadores 392 

Lista Nº 88 – Movimiento Azul y Blanco 303 

Lista Nº 12 – Partido Comunista 271 

Lista Nº 78 – Movimiento Cristiano Independiente 13 

Total de votos válidos 79.791 

Votos en blanco 8.330 

Votos anulados 584 

Total de votos emitidos 88.705 

 

 Resultaron electos como Concejales Titulares, 7 (siete) por el Frente 

Justicialista Federal: Mario Alberto ISHII, Agustín LÓPEZ, María Teresa 

ZAMORA, Matilde CARRAZANA, Norberto Enrique RAZETTO, Rodolfo Remigio 

PINO y Alicia Beatriz TESTA; 2 (dos) por el Frente del País Solidario: Néstor 

Andrés SOLIS y Héctor BOTTARINI; y 1 (uno) por la Unión Vecinal: Miguel 

FIERRO.  

 Fueron electos como Concejales Suplentes, 7 (siete) por el Frente 

Justicialista Federal: Yolanda MONTENEGRO, Oscar B. PÉREZ, José 

MORGIONE, Miguel ZALATE, Ricardo INSÜA, Reina Marina VERA y María 

Cristina ASNAGHI; 2 (dos) por el Frente del País Solidario: Juan José DE LISIO y 

Elena Beatriz VIDELA; y 1 (uno) por la Unión Vecinal de José C. Paz: Fernando 

MURAYAMA.  

 El 9 de diciembre de 1995 se constituyó en sesión por primera vez el 

Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz. Presidió la sesión el concejal con 

mayor edad, Agustín López, y como secretaria ah-hoc, Ana Landi, concejal 

suplente electa en 1993 en General Sarmiento. Después de izar el pabellón 

nacional, se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

Inmediatamente, se procedió a elegir las autoridades del Honorable Concejo 

Deliberante. Se presentó la moción de que presida el Cuerpo, el Concejal Mario 

Alberto Ishii del Frente Justicialista Federal, moción aceptada por unanimidad. A 
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continuación se presentó la moción de que Rubén Caporaletti, Concejal mandato 

cumplido del Partido de General Sarmiento, asuma como secretario del Cuerpo, 

moción que fue aprobada también por unanimidad. Antes de tomar posesión del 

cargo como Presidente del Honorable Concejo Deliberante (HCD), el Concejal 

Agustín López le tomó el juramento establecido por la ley al Concejal Mario 

Alberto Ishii. 

 

 
Concejal Agustín López tomando juramento al Concejal Mario A. Ishii  

 

Asumidas las autoridades del HCD, se procedió a elegir los vicepresidentes 

1º y 2º, recayendo en los ediles Agustín López y María Teresa Zamora 

respectivamente. A continuación, el Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante de José C. Paz, tomó el juramento de ley a los señores concejales: 
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por el Frente Justicialista Federal: Agustín LÓPEZ, María Teresa ZAMORA, 

Matilde CARRAZANA, Norberto Enrique RAZETTO, Rodolfo Remigio PINO y 

Alicia Beatriz TESTA; por el Frente del País Solidario: Néstor Andrés SOLIS y 

Héctor BOTTARINI; y  por la Unión Vecinal: Miguel FIERRO. Venían con mandato 

de General Sarmiento elegidos para el período 1993 – 1997, los Concejales José 

Luis BERSANO y Raúl ORTEGA, ambos del Frente Justicialista Federal. 

 

 
Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz 19953 
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 La primera sede del Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz, estuvo 

ubicada en Avenida Hipólito Yrigoyen 1042 y Muñoz (actual Dr. René Favaloro). 

 

 
Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz4 

 

 El periódico “Pueblo Libre” publicaba a fin de diciembre que “Qué en el 

HCD se están haciendo rondas de consultas… a fin de consensuar distintos 

temas que deberá tratar el Cuerpo próximamente”5. Los puntos más importantes 

eran tres: “El presupuesto para 1996, al que se le adosaría el mes de diciembre 

de; otro... la Asamblea de Grandes Contribuyentes para tratar la Ordenanza 

Tarifaria… El tercer tema a consensuar era la dieta o remuneración que recibirán 

los ediles”. 

 El 11 de enero de 1996, el Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz 

sancionó la Ordenanza N° 001, por medio de la cual se crearon dos Juzgados de 

Falta Municipales; y la Ordenanza N° 002 aprobando la Estructura Orgánico 

Funcional de la Municipalidad de José C. Paz; ambas ordenanzas fueron 

promulgadas por el Ejecutivo Municipal el 16 de enero de 1996. 
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 Periódico “Opinión Pública” Nº 20, 24 de agosto de 1999 

5
 Periódico “Pueblo Libre” N° 49, 29 de diciembre d 1995. 
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Sesión del Concejo Deliberante de José C. Paz6 
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 Periódico “Ecos de José C. Paz” Nº 1, febrero de 1996 


